
Año I¡VIL-·Núm. 38 Jueves, ']A, ele febrero de 1946 

DIARIO. 

DECRETOS 

Adscribiendo al cargo del General 
Jefe del Alto Estado Mayor la 
Dirección de la Escucla' Supe-' 
rior del Ejército. 

IJas 
Alto .J.,;,l"",tt\l,v 

a que 
curtíOS 
F':jército, 
ción 
'lue han ,elerivarse la 
eontienda mundial y ,ele los ade
lantos científicos a apor~ 
tados, que la DÍl'ección ,de ,ésta 
qnede vinculada CÍrcllnstaneial-

l'tiI1 Sub<lir~tor y Jef-e ,de. Estu.
,di08de esta. Escúela. 

Así lo (lispongo pol1 el pres€X),te 
Dool1eto, ,dadoen El J?alxlo a. ocho 
de febrero de milnoveeientoOs. oua
renta. y 

FRANCISCO FRANCO 

El :l\finistro del Ej ér{}it" I 
Fmm:. D,\vu~!¡. ARRONDO 

Promoviendo al émpleó de T 9~ 
nitmte General a los Gcner¡tles 
de División don Salvador Múgi" 
ca Bul1igas y dOll Fl'ancisco de 
Borbón y de la TOl'rc. 

j 
mente en la, Jefatura de ~1<J.uel 01'- '1: :p 
gauismo. . -01' 

];n su virtucl, a. propuesta. del .la d~ . Y ~11 
Ministro Ejército y previa de- ~pnslder~Clón a y ~:n~~-
libera<':i6n {'tel, COÍ:l,sejo ',de J\iinis_c~mstan<:las del Genel'aJ,ae DIV~-
tiros slón don Salvador Buln-

, gas, a propuesta ·de,l 'nistro del 

PISPONGO: 

Ejército y de acuer.do C011 ea Con
sejo ,de Ministros,' 

VE111go en prorno'V'erk'l al empleo 
Artículo l)il,·irnero.~,/;\1 cargo del de 'reniente Gene!'!!!l; (\on anti~ 

Geu<3ral J'efe ,del Alto Esta{loMa~ güc{hd ,ue ,esttt f,cdw, .. 
YOl:' >q\led¡~ fl¡dsiCrita la Dirc.:ld6n {le . As!, lo dispongo por el !>J:I€lsel:üe 
la, 1J1wllela SnporiorJ: (l{}l 111jér:cito. D(~cl'eto; ,dado ('ll El<J?ardo a ocho 

Ai'tícul() segundo .. ~=l!)ll los ~a~ ,d'0 febrero de mil novec:innto5 {'\llá
.sos ~m que por Qu~lqllier (;il'cnn~- ,i rentn, y 
tancia (l(,tllvk:l'e sin pOl' 
llombram.iento 1:1 J efa1:11-
1'a ,<lel Alto Di., 
:r:eC(llÓn {le la -"'''[''U'''"é~ M",'r."~·'f\" 
~jél'(lito será ejercida, 

FRANCfsCO FRANCO 

EIlVIiuir,tro del Ejército, 
FIDEL DÁVlLA ARRONDO 

=1 

Poreristir va(la,nt'e en la. Esca.k 

la. de Tenientes Generales, y en 
consiueración a los servicios v cir~ 
cunstancias del General de Di'vi
sióndon Francisco de Borbón JI 
de la Torre, a propuesta del Mi
nistro del Dljército JI de a(luerdo 
{~on Cons~jo Ministros, 

en promoverle al empleo 
'L'elll,mt:e Gei1era.l, con la aníi:-, 

güedad esta 
lo .a: o por presente 

,ve:C!'tníO. dado e Elllardo a ooho 
febrero núl cua~ 

renta y 

FRANCISCO FRANCO 
El l',Xir.;istro del Ejercito, 

FIDEL DAvII~1l. AnRONl~O 

Confirmando cn el Mand.o (le la " 
Capitanía General de la octava 
Región Militar y .Tme del Cuero 
po de Ejército VIII, al Tel1iel1~ 
te General don Salvador Múgi" 
ca :Bubigas. " 

Vengo en confb:már '~,nel Jxfan
,do ,de la Capitanía General de 'la 
octa,va, Hegi6n Militar y J·efo de,l 
Oll€ll'po,d,0 . Ejército .de Gali .. 
díl VIII, aJ rI\jn:ientc Genoral don 
Sa,lvadol' M{¡gi(jfl¡ Buhiga'!h 

e Así lo <Llispongo porol presento 
DíKil'oto, ,cla·do {lll 1111 l>a;r:t1o !l. Odl0 
de:¡ f:c~bl',el'o {Le llúl (lna~ 
l~tm,tu, y 

11'RANCISCO FRANCO 

El Minifltm del Ejórcito, 
FmEI. QÁVILA ARRo::;.¡no 
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Por los que se nombran Capitán 
General de la séptima ¡Región 
Militar y Jefe del Cuerpo de 

.. Ejército de Castilla VII, al Te~ 
niente 6ener'a1 don. Francisco 
de Borbón yde la Torre, y J e
fes de las Divisiones números 
n y 42 a los Generales de Dio 
visión don . Emitió Esteban~In" 
fantes y Martín y don Alejau= 
dro Utrilla Belbe1, ¡respectiva= 
mente. . 

ORDENES 

. ~. $uLsecretaría 

ARTILLEIUA 

V ácimt~s de destino 

D, O. numo 3'8' 

da para ser cubierta, 'POr tuirno' -de ' 
libre elección" la vacante <le . teniente 
c.omnel de O'.baUería Jefe de R.,tu-
dios é Insn-ucció'V" en la Academia 
del Arma, 

Los solic:itántes remitirán sus ms
tancias por ccmducto 1'egla.l1entario a 
e te Ministero :(Dirección General de 
E'lSeñanza Militar).. acompañadas de 
'a cOp'la íntegra de 1as Hojas de 
Servicios y de Hechos cerradaS en la 
fecha d.e la so~kitnd 0, en En defecto 

- Con mtfJ.gl0 a lo dispuesto en la OrM de, una dedaradón jttrada' que com~ 
den de 5 !le m:a,yo' de 1944 (D. O. nú- pl~l<'.>.a los datos con.sfgnados en la 
meró. 1(2), se anuncÚl, una VRcante de unsID? y. de lo~ documenilo:s que acre
,teniente de ArtHleI'Í'a de la EBCala ac- díten sus ménlta,<; extraordinaril9s. 

V<fmgo -en n,?mbrar CapiMn G-e- 'liva existente en esta Subsecí'ctaría, El plazo. de a.dwiéótÍ 'de estas rus· 
n-eml de la; ,séptima. l~egión }I.I1iJi- que ¡ha de ser,JU!bierta en turno de tancias será <le doce dias, ó<')utados a 

lihre elimci6n. F<l.rtll" <le la fecha de publicación de 
taL.-y J€fé del OU&.ilÓ (fe Ejérdto Los sol;citant~s tÍeber'fu remitir sus 8l1fa Orden, concediéndoE.{; ci!lOO dlas 
·de Castilla VlI, a~, Ttmiente Ge~ imlfaneias dOell'tnenta{Ias 'a este Mi- ,más a.l personall! residente en Marme-· 
ne:ra.l don Francisco de 130rbón y niatel~o (Su~seci.·etarlal> en el plazo oos, Ba[eare.s y Ca~ar3as, el ~~<ll1, obli-
de la TOlTe.· . • 'c1'El qUlllOO das a partIr de ITa fe®a lla?~a: d.e anticlpar por 

Así lo dispongo por el pl'es-ente. de 1'a 'publicación de .astí\, Orden, <le- S11", pettcf?1"!es. Quedarán sin 
D b;ien(lro anticipar por teMgrfLfo sus.,pe-. c;tantas soll?:udes. 'í.l r'2dban 

eCl1eto, dado ,en El Pm:do a. tlciolles los l'esideptcs en :M:al'J:lleaos, sm ;reu~lr 1;'~ reqmslt'OS clt.::,dos. 
ae febrero {le mil <:U3;- Balen,r~s y CttnarU1S. Madt4¡d, iI de febrero de 1946. 
renta, y Mttclrj'd, 12 de febrero de 1940. 

FRANCISCO FRANCO 

.E)l (1(\1 Ejérdtíl, 
Flpm. D,tV!Li\ ,AMONDO 

. lM;í dispongo por 
Decreto, ,dado ,en El 
de rebl"ero ·de mil nO'J'eCH"nliOF1 

renta y 

FRANCISCO FRANCO , 
, El Miniotl'O (lol Ejlircito, 
PlOm:. DAvILA Ax<ltoNDo .. 

"V'¡mgo {m nombl1tvr Jde '·do . ht 
División mhnero {~l'ta:renta. y ~,d.ofl 
"lo 'Montafíaal Generail ,d,e. Di'Vi~ 
,~i6n ·don Alejn:n,dro tHl'i11a Belbel, 
(jt~Hanilo en ·su fi<.ltual tl,e!1!tino. 
,., Alill lo <lispongo r,r «,ll.1!resí.mt~> 
l)cnreto; dado en lill ,PRa~d9'it, <l0ho 
(to rebr<"!Jo ,(lo mil nov'l;l(\icntof} <mn,
r.onta, y 

FRANCISCO FÍ{ANCO 

, El l,:t:hiistto dol Ejército; 
PIDE!. DÁVn.A ARRONDO 

Direc::c:i61l General 
de ~~señanz~ Militar 

PATRONATOS Díf HUER~ 
FANOS 

" Dirección General ' . 
de Re(lufami~nto y Personal· 

INFANTERIA 

Destinos 

La 10nden <de .fecha de inayo de Bu turno de Ubre elf:cci6n se desIgna 
1940 (iD. '0. núm. ref\irente alllara e,¡ (largo :de d·e .Secci6n e:n le 
!tlomhramientó de R,~'Pr,esentantes de los Dirección Genera,¡ Ensefianza, Milltlir, 
Patronatos de Huérfanos, y e11'1'o<::ed1- al <;,orone,l di!J It!t111tería D •• ~!11el'm(» 
miento a se,itUÍr para sU: desi"uación .Mdtr A,rcehts, Jefe del Reglln¡ento de " '" , 'r f • - B~'" • queda modificada en sU apa.rtado 1.0 en . 11 an.e~la . ",,':t¡OZ num. 26. 
la forma siguIente : 'Mad1'¡d, 8 de- re'brcl'o de 1946. 

En lo sU<lcsivo ITos cargos d<\< Repre~ 
sentantes <le los ;Pa,tl'onatos de HuérPa
nos de Milita¡'t\s serán desempeñados 
pOr jefes u oficia['Js de- la Escala com·· 
plententaria. :Sus destin<ls se harán me-
diantG com,'1lrso', con 11ldepende.ncia de Se destina alG{)Ibierllo ·P()1ítioo~Mm" 
cualquier Qtro de 'P'lantilla, a fin de que tal' de I;flni~Saltal'á, ,a~ teniente de ()()J1l~ 
puedan dedicar sus aCJtividades 8. la lm- pl(>mento (~¡Jl:érelZ ,,1'erctIV'o) de Infan{re-
PQrtante misión qUi} Sil ~es confía, !'Ía ID. Júsé Herce del Pino, del Gl'UpÚ' 

Madl'id, 8 de fe-brel'ú de 1946. de 'l'ira{{1J¡'cs de Uni n'llm. 1, el cual 

DAVltA 

CAUALLIUUA 

V M antes de destino 

cesa ,en este 111tim.o destino y qrt1~fl 
en 11:):, 'situación 1)!'cveni<ta en (;lIt 'P{\rra~ 
'fú 2,'" r(I(~l t\l'tí<:ttQo 2. (j del DelCtC'to de 23 
dci septlemhre dí> 1939 (!D. O', nlim. 4) .. 

~\'ladrld,1 11 de 'febrero de 1'M6. ' 

nÁVILA 

:Eln armonía íCJOll 10 que <lispoite el Se destina a Meih&l·,las a ~O$ te:nien' 
articulo 2.· a'e la o.rden de 5 de :t11áyo tes de comp1em<.mto (alféreces efectivQS' 
de 1944 ~D. O. 'núm. 102), se allun- de I:tl!fan:terla) "¡!).CMllermo 'Martín Ga-
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llegO: 'Y iI). MigueiJ. :Espailal'g1les Santo
fa, de nos Grupos de Fuerzas RegU
l¡u'es Indígenas de lntantería.Ceuta nú
mero 3 y Me1illa .núm, 2, respectiva
mente, '¡los cuales cesan en €$"tOs últi
mos destinos y iquedan en 'ua situación 
prevenida eft el 'Pál1l'arO 2.<> de! artícu
lo 2." del- ~reito de 23 de septiembre 
de 1939 {iD: O~ ñ.úm. 4}. 

Madrid, 11 ,ge -febrero de 194ft 

DÁVILA 

Se con.firma en el I\egimiento. de In
fantería' San Marcial GlÚID. 7, destino 
que le fué comerido reglamentariameill
te antes. de su. ingf\.."'So en 'la Unidad Bs
pecial, l'.fecta a' 1a Escu~la de Aplica
<:i6n 11 Tiro de- In~anteríá. al sargento 
de Illfantedll. D. :M.anueliParrie,1);o Sa
cristán, promovido l!l dicho em?leo' por 
lláber terminado con aprovechamient{j 
~1 Curso de Transformación, 8e~n Or~ 
den de 20 de dicicmbl'e de 1945 (DIA~ 
RlO OFICIAr, núm. 5), 

'Madrid, 12 de feiJ:lrerode 19·1:6. 

DAvILA 

¡¡\¡dlllitidos ti los Cursos de. Transfol'
:na~i6n dispuestos por Orden de 16 de 
Jumo de 1942 (D. O. núm. 139),rsegtítl 
Ondenes de 8 y 22 dt!J junio de 1945 
(DD.OO. iIll1met'os 129 y t42) , y con" 
vocados 'a1 <¡tia dl2. dado comienzo el 
día 14 de ¡(meró 'Próximo 'Pasado en ~a 
Unidad 'Especiam jlre.cta a la Escuela de 
Aplicación 'Y Tiro de In:fante,ria, los 

14 de febrero ,de 1946 603 

Al Regim(énto de J¡iJlmteric¡. Castilla Al Batallón' Cazadores dIe Montaña sL 
número 16 cilla ruím. XXII 

!Dan Juan ':RosalesFreitas, del 21 Ter- ¡Don' Félix Se:t!Gt>--ealn Mutilva del: .43 . 
do de Fmnteras. Tercio Mixto. 

Doñ· Teotlol'.o.~ Femán{iez Garcia, del :lvladrid, 12 de ¡febrero' de 1946. 
mismo. ., 

'Don, Santiago Gómez Malo, del mis
mo. 

¡D31~ Juan Oja:lbesGal'cía, o.eI mi:smo'l 

Al Regimiento de InJanteria. Jaén mí
m,!3ro 25 

IDón ,HranciSC(). .AcC'..:ó· Fernández, del 
31 :tercio ,Mixfo. . ' . . 

Al Regimwnto de Infantería- Argel; mí-
. !nen; Zl 

lDon Antonio ¡Godoy Vinagre, del 6.<> 
Tercio RUl'ak 

D(Ju ,Huse~lo Jiménez :Pozo; del 21 
T-eréio de Fronteras. • . 
,·Don F~mfn MWquez Sevilla, d~l 
mismo. 

Don: IAntoniú :{:l1anoo 1P6tez¡ del lnis~ 
010. 

:Don lAntoni-o \Pulido pundo. del miso 
tito, ' . , 

Don iDieg{). Moya OH, del mismo. 

Al l,?egimipnto de lnjfllztería, La. Viotoria 
•. - . nzímero 28 . 

IDon Onesíforo l':e.l'nández 
22 Tercio .de Fronte~'<1s. 

!DOll :Aurolio Alvar<lz .:Pér{;z, 
mo. 

del 

mis-

Al Regimiento de Infantería Garellano. 
flúmero ,45 

;Ayudantes 

Se illom'bra: ayudante' de Campo del 
General dcBrigada de.' InIanteríadon 
Mariano LUimbeal\1assa, jefe de la In
fantería Divisionaria de la Divisi6n nú
mero 42 de J'wlootaña, w comandante de 
!Infantería .D. Autonk, iJ?ascual Gálmez, 
ac~a1mente destinado .en el BatáUón de 
MOlltañá PirineiJs'_nmn. Xl. 

\M'!l:dt1d. 12 de :febrero de 1946. 

DÁVILA 

Bajas 

'Condenados a punas que llevan 
accesoria la do ijil¡¡¡araCl.on 

baja 
to, en a 
indica, no 
Infantería y que se 
nan a continuación, quedando priva
dos del dérecho de uso de uniforme y 
cartera. militat· de identIdad, confor
me a lo dispuesto en la R{lal Orden 
circulal~ de 20 'de aliril de 1918 (Colec-

~uan:lil:lS segundos del Cuerpó o de la O:>on 'Francis<X) Martí!n ¡Peña, 
~~ardia Civii xeJacionáidos a continua- . Tercio Mixto. 

.ci6n Legislativa núm. 124) y artícu
lo 5." de la Orden circular de' 20 de 

42 agosto de 1942 (D. O, núm, 190), res
pectivamente, pasando. a lassituacio
nes militares que les corresponda con 
sujeción !l la Lt}y de Reclutamiento: 

ClOlt, cattsaill iba}a en el mismo ~y a1ta 
en el .Al1¡na de Infantería, con el em

. pleo que ostentwba:n a:l ingresar eill di-
000 CllefIPo, pasa11'{(¡"destinados en con
<:'eipi~o ?e agl'e¡gados a las Unidades que 
se,mdlcliin. o.' 

, 
Al Regimiento de Infantería Soria 

¡tútr¡,ero 9 . 

Al Regimient(J de Infa.nteria Ce¡Lta mí
, mero 54 

Don Francisco 'Barqui1la Can{J, d(} la 
200 Comandancia E:&ienta, 

. ' 

Al B{~·taU61t Gazadorf3s .. de Montaria 
América ¡14m', XiX 

Don 'Ed'Ulll'do Su:árez Arias. deil 23 'ter
cio de Fronteras. 

,Don J<lsé Ecayz Galá'n, de! mismo. 
!Don l..\ndl'és Ci.tamet'O SOl'!'(UlO, dei 

nlIsmo. 

Sa:r-gento provisional de Infantería, 
a disposición del Capitán General de 
la l.'" Región Milita!' D. Juan 't'é-jeI'o 
Romüi'o, por fin .del mes de febrero 
de 1945. . 

Sargento habilitado de- Milicias, a 
disposicióll del Capitán General de la 
2."' Regi6n 'Milita!" D. Luis Barro Ore~ 
llana, IJor fin del mes de noviembre 
de 194~' ". 

I\iüddd, 12 de febmró de 1946, 

D • .\VILA 

Al RC":,niet'to d", n"f.M.t". r;a Al Bata1l6n Ct,Z,ldoY'es de Me}l!tafta Moti,.. 
Id",' • , M"" ~ C6,'cl<',ba fefumx m:tm. XX' 

" ltIl!bndtJ'o t O . . 
"" I~n .f~~an Marin !Bal'l'ap;:ín, del 36 
4~lO MIxto. 

.''Dc!n Olci:lio Valel'o'Pérez, del mismo. 

Con.dexmdo a pena que lleva COU¡:¡i!IQ 
1J)~n ¡J)ionlsio ¡Pastora Vioioso, d~l 23 como accesoria la de pérdida df1 {jIU-

Te:'clO ,,(Ji Frontel'as. pIco,. (lUl~da privado del mismo y pOI' 
,l)on Leoipolqo 'l)luz Omellu, del mis-I'.cOllseCutlncia ca .. usa,baja en e.l Ejército 

010, p01' fin del me's de diciembre de 194.~, 



u\)4 14 {le fehr-cl'o de 1946 D. O. núm. 3'8 
------------------------~----~ -----~--~----------------------~ 
el sargento de I:¡1fanterí~ 

-don Dl1!oniel Femández, a 
disposición del General de 1a 

, 4," Región.lI;1i1itm·, pasando a la situa
ci.6n que le corresponda con sujeción 
a la Ley de Reclutamiento. 

Madrid, 12 de febrero de 1945. 

Gomo resultado de las infonnaéÍo
nes instruidas con arreglo a la Orden 
circular de 13 de junio de 1958 (Bole
tín Oficial núm,' fuI), a los sargentos" 
provisiónales de Infantería del Regi
miento España nÚm. 18, y" Regimiento 
Mahón nÚ1n: 46, D. Felipe Gómez Ca
talán y D. José Ripell Juan, respecti
vamente, causan, baja en el Ejército 
por fin del lIles de enero último, pa
sando a fa situaci6n militar que les co-

o' rresponda con sujeci6n a la Ley de R~ 
" c1utamiento. 

Madrid, 12 defebréró de 1946. 

DÁVlLA 

en el Arma de Illfant~ 
,:,m'f$p'nftl provisional destinado en 

RegiI1tliento de Infanteda Ceuta nú
Juan L6pez Roddguí1z, 

por promovido, pOl' Orden 
de 20 de did!#illbre de 1945 (D. O. 
roen) 290), al empleo de sal'gento 
'tivo de Caballería. 

M~drid, 12 de febrero de 1946. 

bÁVlLA 

Disl,()uibles 

I})e, acuerdo (1on l~ dispueSto en él ál'
tíCitI'lQ 3.· de la Ordend{l¡ Z5 de febrero 
de 1944 (D. O. "núm. 50), causa baja .en 
el Batallón Cazadores de Montaña 10.
l~lJVeil'a m't1l1. XlV, {l¡! sár~.nto, de I:nfan
tel'ía ID. José PeJáez Martí!llez, el cual 
queda en la situación de dililp(}nihle for
zoso e11, ,1ft 5.11 Re(tión MUital'¡ con resi
dentlla en Za'túl!;oza. 

Madrid, 12 de, tfClhiel'o de. HM6. ' 

• D.4.VIl.A 

Pasn;fl a lt1 sH\1it(!ión 'de fli®(¡'onllJ!o 
:Cm'í\os{} (\'ü lit!] l{{'.p;lOll{\(l M:ilit:!n)(l¡.) quo 
so in¡Ucan, {Ion 1'OS' ¿¡{'neta ell las 10-
caH {{(\lI{,s que a {~at1ll, uno $(\ f)efinlan, 
los Har/l,'eutos (le Illfanf{j-¡'ía l'elaeiona
<los ~ eOnHllUft,(\Íón, rJromo'Vic1os. a di. 

terminado -con 
Tl'&US-

2{) 'de di
OO. nmne-

lJfilit.ar 

DonJ\f;ignel Moreno Martín, del 
Batallón dtll Ministerio del Ejército; 
'en 1Iilaarid. , 

Dqn Cl'isp:ín Galán Rodríguez, de la 
Milicia de l!'. E. '1\ y de las J. O. N: S. 
de ()áiC.eres, en '<:iáeeres: . 

JiJn fu, 4.'" Regi6n Militar 

Don Angel Rodríguez 'Ga:teía, de 
a;gregadQ 'a la C;tpitanía General de 
ia 4." Región Milita:r, en Barcelona. 

En 'la 5." Regió~~ Militar 

Dl¡)n Sa~tiago Robl~ao. Doctor, <h;l 
Batallón Cazadores de 1Ii!ontaña Ta: 
laver¡¡,' núm, XV, en Zal'ugoz.a. 

Don Antonio Puente ,Sánehez, (fe la 
Milicia de F. E. T. y de las J, 0>. N. S. 
de Zamora, iln Zam.ora: 

JJh~ Za 9." Begiót~ Militar 

Don Ramón Ortiz Cecín, del Re
gimientO' de Il,lfauter1a Al'3ig'Ón nú
mero 17, en Malaga. 

DO'n J,osó Eswvoz¡ Ar.querO', ,de ~'a 
Milicla de F. E. T. y de las J. O. N. So 
do Almel'ía.. en Alm(Il.'ía. 

En.o at~ar¡;all 

Don ,rosé :Dítw n'ol'ges,de la Mi
e:i:ade FI lJJ. T. y de las J'. O. N, S, 
de 'l'enerife, en 'Santa Cruz de Te
llel'ife, 

Et~ M'arrueeos 

Don J 056 Garl')'6n Dom1n:gl1!lz, del 
EteÁ'illliento de Infantería 'Cicuta nú
mero 54, en Cel1ta. 

"DOlí lVfal'lU(ll Calvo 'Guerrero, del 
(~rupo de ]j'nel'zas Reí.\'1l1ares Indíge
nas de In,fanterf:t Tetuán llú:m. 1, en 
l'etnán. " 

Don Mamml V'Ú,ZqllIlZ 1\JartÍ11ez, (1<,41 
GrllPO de 1J'Utl'rZae R~¡:;tln¡,t'~s (le Il1~ 
fttutel'-Í:t ]'"lano Al11i1l'lUO lllUll. 7, ~n 
Mélilla. 

Don MiiA'uolMufíO!il iMítl'tínill!l,. tlel 
GrIma (le ,ll'tmrzaa I't(1p¡ulrtl'(1!'l Jntl'Íl1,'e
mUl ue In:!':mi!lt'ía Al'eI]¡l, u(un, O, en 
Ar,(li1I\.. ! 

.Don l!'l'a11lliSl~O 13'e1'll'll,· 1)omenee;h, '(1(1 
1:1.:J.\:¡ili~¡(1,(1(l .ll':. E. ~r. 'Y do las 
J', ,O: N. S.de M0li:l111,en ~ff,lr.i1la. 

Don Á;tltOllio, P4rez .Robl!;s, df,l 11\. 

dé 1!H6. 

DÁV!Ll .. 

Pasa a la,situaci6n de disponible for
ZQj>G en la .'),'" Regi6n Militar, con res1.
denda en Zaragoza, el sargento de In
fantería D. José Carrero Blasco, del 
Regimiento de Infantería número 20 

pmvisional... . . 
Madrid, 12 de febrem de I946. 

DÁVII.A' 

'CABALLERIA 

Disponibles 
o , 

Por haber causado baja en Mehal
las el capitán de Caballería D. 1~6dtl-
10 Garda Gallo, cesa en la situación 
prevenida en el pl\rrafo del ar_ 
tículo 2.0 del Decreto de 23 de sep. 
tiembl'e de 1939 (D. O. núm. 4), y que~ 
da en la de disponible forzoso en Ma-
rruecos.. ' 

Madrid, Xl de febret'o de 1946. 

DÁVILA 

, 
AR1:Il.LEIUA 

Ayudautes 

Se confirma en e~ cargo de ayudante 
de Campo del General de Brigada de 
Artillería D. Francisco Bandín Delga:. 
do, J ere de 1[, Artillería del Cuerpo de 
Ejército nI y de los Ser:vicios de Ar~ 
tmerla de la 3;'" RegiQrl Militar" al c~ 
mandante de Al'till.,ría n.. Matlas Vle 
llegas Merino, que veniá desempeñan~ 
do el mismo cargo ¡m el anterior des-
tino del referido General. ' 

Madrid, 12 de febrerq de 1946. 

INO:ENIEI{OS 

nesthloS 

DÁ\l4I,A, 

Como l'eílultmlo llal'citd del COllen!',. 
so anunciado por O,rclcn do 4 de e!w!'o 
do 194·6 (D, O. ,1Tthn. 7), para cubrir 
tr(Js v!'!,cantcs de tenietlted(} Ingenie-
1'0S, \Jxistentes en la Dil'ccción Gel1e~ 
1'al de Industria y Mate¡;ial, .&'desig~ 
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nado para' ocupar una {lIlas a1 ti , 
niente de Ingenieros D. Alva~ 
rel'. de Mon f'érez, del Regimiento de 
Zapadores del Cuerpo de Ejército VI. 

Madxid', 1 i de febrero de 

INTENDENCIA 

.. Concursos . 

Existiendo la vacante correspondien
te a la categoría de coman<lante en la 
Jefatura de los Servidos de Intendcn~ 
da gel Ejército, correspondIente al tur
no de concurso, se anuncia para ser 
cubierta entre los de este empleo que 
d€;seen Ol.'Upada. \ . . 

Las instanr:ias, acompafiadas de la 
documentación prevenida en el artícu_ 
lo 6." de la Orden do 5 de mayo de 
1944 (D. O. núm. 102), cursadas por 
conducto reglamentario a este,Ministe-
1'10 (Direcci6n General de Reclutamien
to y Personal), deberán tener. entrada 
1m el mismo antes de los quince días, 
euntados aptu·tir dc la fecha de publi
cación de esta Orden en el DIARIO 
OFICIAL, debiendo ~mtidpar sus p(~ti
dones por telégrafo, tés residentes ;')n 
Baleares, Canarias y Marruecos. 

~í¡tddd, II de febrero de 1946. 

Bajas 

Según comunica el Capitán General 
de !a 5.'" Regi6n MiHtar,ha fallecido 
en Zaragoza el día 5 de noviembre d" 
1944 el sargíl!lto de Intendencia don 
Francisco Márqu{!z Corbacho, con des<
ti~o en la Agrupación de Intendencia 
numero 5. , 

Madrid, n de f~brct'() de 1946; 

I),iVIL,o\. 

SANIDAD MILl'f 4R 

Destinos 

SIJ cllJ¡¡tilla fi Mehnl.lns {\ los ofid¡v> 
les 11lédioos rclndonados a continua~ 
ci(¡n, los GualeS ecsan en sus aclual<l!l 
detitinos y quedan. e11 la situuci(m pl'C~ 
vl'llida en el pát'I'afo SCflUlldo. del ar~ 
t!culo :i;O del I)CG1'Cto de ~3 de scptiem. 
bre de '1939 (D. O. mÍIn. '1')' _ 

Capít<tn médico asimilado D. Alfon
so,Federico L6pez de Zaba1o, del Gn¡. 

po de Fuerzas Regulares 
Alhucemas núm. 5. . 

'Teniente médico ,D. (jn,llz:alo Zara-
goza Puelles, Ho;:;pital' Militar de 
Larache. . 

~'Íad..-1d, n de febrero de 

VETERINARIA 1\HLITA:R 

Destinos 

Se destina a' Mehal-1a;;¡ ,al capitán 
veterinado. D. Vicente Seco Zabala, 
f!l cual cesa en su actual situaci6n de 
disponible forzoso en Marruecos, y 
queda en la prevenida en el párrafo 
segundo del a~tícul0 2.? del Decreto de 
23' tle sepHembl'e de 1939 (D. O. ml-
mero 4)" ", 

M~drid, Il de febrero de 194.5. 

DÁVlLA 

;P V AnIAS~<\~MAS 

'j{j V ~eantes de destino., 
" I /)4 
/¡ VaCante una plaza de subalterno en 
las Prísiones Militares de Madx;id, 
anuncia para ser en turno 
provisión normal entre' subalternos 
de la ESw'11a complementaria de Gual~ 

Arma. , 
Las peticiones de los solicitantes ten-

drán entrada en Ministerio (Di-
rección General Reclutamiento y 
Personal) dentro de los quince días, 
contado.s a 'Partir de la publicaci6n de 
la Orden, siendo ?bligatorio 
fiara residentes en Cananas, Balea-
res y" l\larruecos anticipar sus peticio-, 
nes por telégrafo. . ' 

Madrid, 12 de febrero, ~e. 194<5. 

Dirección Generá 
de Industria y Material 

INGENIEIWS l)B ARMAo 
MENTO y CONSTI~UCCJON 

DEl. :nUIQCI'l'O 

-S05 

capi,t:m del' C:uerpo de -Ingenieros de 
Armamento y Qonstrucción del. EjércI
to (Rama de Annamemto), existentes en 
la Dirección General de Industria y Ma'" 
tel'ial, se anuncian nuevamente con arre~ 
glo a 10 dispuesto 'en la Orden de ,5 el;;:; 
mayo de 1944 (iD. O. núm. 102.). ' 
. Estas vacantes podrán ser t3;m!bién sq-, . 

-licitadas <por los cnmandlll1tes de. diclío ' 
Cuerpo y 'RSma. . ' 
, il,as instancias de ;¡os solicitantes, eur

sadas nor' conducto re¡tlamentru:io a este . 
Ministerio (Dirección General de Inaua:.: 
tria y Material); deberán tener eatrada 
en .,1 mismo dentro de los quince días. 
ci:mtados a 'Partir üeia <prttbUc!!.eiónde fa 

'presente Orden, siendQ obligatorio para 
i\ós residenteseu. Marruecos, Baleare,s 
y ~anarias antieipar sus peticiónes por 
telégra[<h 

¡Maddd, 8 de :l'ebr"·1:o ~el946.. 

DÁVILA 

E'RRA1'AS 

J)ImIO OFIOIAr> núnJ:, 36, página 
573, >columna. segunda. , 
Dond~ diee: Teniente e(}rol1~l de Ca.. 

'ballena de la Escala eomplem§lutarla 
don. J o3>quin Marllllez Friera. 

De:bedeeil' : COl'onel de Crol)alIel'fa 
de la Escala eomiJnem(Jl1taria :n. Joa
quín M.al'~fnel'i Friera. 

Sani,la;¿f, Jj.1ilital':~...J)isfponibles. 
.', , 

DIARIO OFICIAL núm. 
580, (l'ohmma set¡Ul1!(l~, 

. e .aiee: l\fadr!d, 11 de enero 

" 

¡JJ1AEIO Üll'ICIAT/' níl1m. ,34, j)á,¡,,"Ína 
5'¡l9i, coItm11ia s<l¡gnnda., ,1 , ,h 

non de dice 1 Al Ii«*g'Ímiento ,ae' ,M;M 
tillel'Ía núm.; 44i,,,~~Alróreí'l efectivo. 
teniente !le complemento ¿le ArHn{)rl~l? 
11011 r~idio Dí(l~ ;a()l'll'íú.1e~, {te ,11ii'lP()ui~ 
bis fOl'<lOSO (\11 la 7." It.egi6n l1'mti1í/!, 
(i¡¡!UtintHmeto en COll1iíc¡ión e11 <clIR.egi~ 
miento de Al'biU01~la núm. 29. • 

Co.ilclU'SOS 

Debo '<1Mit': Al Regill:\lfento- (le Arti· 
nm~ía, lllrm. 44,,'4Alfól'(lIl(\\'ÜMti 'Vo, t(1~ 
l1i¡mt(~a() eompl0m<111fo ~10 Ar¡iUería, 

" don a,it'lio Diez. GOllz'úk~, (10 diSlpo:uim 

hIo fOl'!/íoSO en la 7'~" Rogióll'Milittw, 
c(}ll!,imHtlHlo . on (}ouiisi6nen el Regi. 
miento ,de Al'tHler1a 'nítID. 17.' , ' 

, iDCsi{wto >ed concUl'S() anunciado por 
Ord-en de 18ck~ {'neto tíltimo (ID. Q. I1Ú. 
meró 19), ¡para -cubrir tres vacantes de il\<I~¿¡ri<1, 13 de f,ehl'Gl'o de 19411r. : 
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ADQUISICIONES CO·NC URS O S 

PARQUE DE SA:..1\fiIMB· llIILITAR 
DE LA VII 'REGIO N MILITAR 

, Neee.'litando ad{~nirir' ,,,sie Pallque 
500;iuegoS' lJOl·t.a-camiUils, se'11pmi-
él], 'en:b:e llidustl'iales, a qnienes 
\¡)ucda intete.'lar, admiti{;ndose Ic,ferta1> 
lh:aslia los' .q:u.'uce días, li, ,partir de la 
'lJlib]icación <del prc.'loote -ro:mneio. En 
(lSt,e .Par'que sn fa{jilitaTá~ 1'1 quien lo 
solicite, pliego {lo y clemás de
-talles . 

ili11 ~ilñ:porte 'de este ammeiu' será sa
o tisJ:ee]w por Ql adjuiF(lutario.'· 

V¡lill¡'Hlo1itl. 11 ~le felrrero de 1946. 

,Núm. 4.342 P.1--:1. 

HOSPITAL MILITAR DEL, GENB* 
RAI,ISmI6 

íDeh¡ond'i)'adquirir5~ al't.í\lttlos y ¡;í-
veres,.dt\ inmediato eommm() uten~ 
dones,' del' IIospUa,l :J'I.filHal' B:u'-
cCílon¡, 'thlr{Ulte eíl próximo mes ¡le 

se ha;ee sahe,l' 1JOr el "",'"»" .. c"" 
pa.ra. lo deseen 

~lG 'COl:HU('M\UtlS 

lit, A!Jl11,IlU'~H',¡!",'V' 
tot1{l~ días 
:Ji d,; (llUttl'O a 

se rGtl11il'á. a la.'l (J1H'.e 
20 en pi:hnf,ra (lOJ1;vo~a,· 

v :l8 ~11 segm¡da; luu,ta cuyo 
:moluellto se 'admitirán Has 'propiosicio-
U<l..'> ~IU~' se preSGllÍOll, • 

EJI importe del 'Pl'esentG anullcio $" 

1,14 satisrecl,ho a pro,rra(;{w entre los 
ad;iudicatarios. 

a~,arcelo11af 8 ,de' feh~'éJ:ó de líl~tv. 

}\fúrn. 4,.341 ;p. l~--J, 

¡Necesitando este ¡Centl'!) adquh'Í!' para 
diversos ,Gabin{~te$, <::,1 :materla'l 11lle. A 
0011tlllu:lc!ón se l'elaeiona, se saca a C011~ 
CUt'SO IPOt' 'l11edio del [lI'eSe'l1te, ptl.1"d que 
aqu(í'/!os [fa,b1'Íca.ntes () iprolVeedol'os a 
qu,icnes pudiese, i~lt1().I'{lSarJes l'{!¡mitatt \Sus 
pt'oposici011es,' en sobt'c cerl'!\do y lacra
uÜ't ttl señor COil11a'ndante Mllyor (,tt~ esta 
.Esouoltl, <ln 41i1 ¡",lazo d~ 001;0 (liras á 
iKu'tit' de na tfeolta td(~ 110. ptilJ¡licaoiúIl dc'! 
1)1'CSellt(i¡, s!oudo 'CJl imllol'te, d~ este, :\I1un· 
~Q¡o lllor eUCnlr.l dC'l ad!udioatarlo, 

·I~llfl1cl6t~ (lIle Sil oit'll 

U!I.t ,1C~tll¡paS tOl'áci,ClO g!'atldc', 
UI1 eSJpirómct~'() Wintdsch •. 
Una ¡fj¡gura movible. ' 
l' fOos p:esos .!para HusiQl1ar. 

Un estesfume!ro Caroll. 
Un 'C1tadro de láminas 'Üftálmícas.' 
Una iC:aja ,pe!,!'a pruebas oftácimicas. 
Una colección de 18 .ruséos -de colores. 
Un cuadriperceptfmetm -Manart. 
Un aparato medir resistencias deslum-

bl'amientu. ' ~ . 
Un ID?-r'"JUo.de reflejos. 
Un ergóg:arro \D1l'bois--I',íesso. 
Un cronooooJlio' .,r.,rso'l1val. 
Una ¡pinza y martillo del ci·onoscc.pio. 
Un :aparato de· reacciones. . 
Un ambidox:trógrafo Moede. 
Un artróm¡;ír.o. ~ 
Un martillo de Hei1ant. 
Un termógrafo .Dr. Germai'll.. 
Un cubo Test I\áws. 
Una caja de <Decroly, 
Un mecarusmo de poleás l\-loede. 
Una roomba de Scl1tútz. 
Un laberinto de <tlamhr,e :RuPP. 
Un cuadro, ejel'eIcios órdenes.· 
Una ¡pruelnl de Contro Klemm. 
Una inteligencia de Heidel\ 
Un Test PintnC¡f ;p,,:rf\l'~,hn. 

Un Test Madrid, 
Tres medida inte1ige;llcIa Terlnan

$\'len'H. 
1'1'0$ materlwl ~orma L M. 
Cin-oue,llta ho.jas examen forma L. 

1

, C~ncuenta hojas exrunen If)orma M. 
Un cllilll;pímetl'O sist-ema L:lJldolt. '. 
Un Ap. p: v1s1611 prof(¡n, o es terCOs-

C(1)ias. '. 
Uña (l(J11ecciól1 100 modeJo en 

madera de ilmya tC011 'Vitrinas, 
Jacn, 7 de fe¡bl'ef() ,le 19·16. 

:HOSPX1'ALES MlLJIl'ARES Dn M'A
!DRID~CARA:BANClmL 

Debiendo ad~uií::tr es.to)S Ho;Sl)it¡¡,'lles 
MiHtares vív~l"es 'Y !al'tl'CuQO$ de :in.
mediato <:ionsutlto" ,:?>e .adn11ten ofertas 
>01, :su Adminh;tráic:ibn, hasta el día an~ 
ter,{or al 'de ,la 'reunión, 1J?00i' lrus call~ 
tidades y c:tJ. las'C:ol1didones 9,ue ñgt¡.,· 
1"a:tl ens:tt tablilla, de' a1ltUletos, 

La 1tll1ta se -reunirá el día tg del 
presente mes en ¡SU primera (;OItlYOaa
tona y, el 23 eti su lSeguudú. 
Madd:d~ 12 de febre¡ro de 194? 

!\j"eOf~~.:talld() ,(>!,/ta. Esouela adqu<1t+r 
U{)i~ lt1'Ui01Jil~s· ql1e a COitttit1íW;cióll 'se 
l'{¡ila~k~nJ,l;l1 liara 1,t Sala de 'I'l'am¡mi ~ 
skmes, se, S8;ca a :CO>11Cttl's-¡) por metrio 
,del presente para <ltle aqtteil\os. fabti·· 

() a quienes Pil-
illte.res:am1c-s, Té'm:itau sus ofer

cerrado y :Jacrado, al se
lvl[ayor Iq,e c'Sté Ce-.l1-

eü un plazo de ocho días a con
tar de la fecha de .' Su publicación. El 
dtado, :IJlateria1. se entenderá' puesto 
'en 1a E¡tadón: de Jaca (H-wc.scá}, 
Riendo por -CUe:nta del adjudicatario 
cl im,portc del present~ alJtmcio. 

RelÍtdánque se 

24 ,sÚlas, ('!stilo americano. 
IZ mesas das ,p'I.azas 4~ 1~,.o -cm. 

con iunas e.'ltantes en cantoS 
pulidos. 

2 vitrina:ide 2$OCtn. 217 cm. de 
ancho y 50, cm. fondo, con 

't'stantas,. Frontes 1tmas bisel. 
r armario d1v,'dido en cllatro' par-

te,8-, longitttd 7900 por 
c.lii. da fondo·y de 

C011 y 
de CO~ 

N\{¡'ll1. 4.343 

70, 

estilo americano. 
75 x' So, altu-

ESCUELA MIIJ11'Alt DE MONTANA 

¡Necesitando esta ,Escuela' ad!quirÍl' los 
mU<J\Vles que a contj,I1U~ción se 1'o1ado-
11~n, P!l.l"<i 1as cJaszs ique ~lIsl11lMGn se iif1~ 
dican, se saca ti. concurso po.!' mooio del 
presente. ¡pa1"J. que aquellos :f¡¡'bricantes 
o ¡proveedo1'G~ a rquienes 'Pudiese iilte~ 
resades, remitan sus \pt1oposicidnes, en 
sobre ce,uado ''1 'lacrado, al señor Co~ 
tllanda'l1te Jl¡la-yol' de' esta 'F..scü-tllla en 00. 
plazo de Ocílto días, 'a ¡partir de la fecha 
doe ffá, ¡pl1bUcaoi6íl del prosent-&. El ci~ 
tado ffiate,rlal lile entenderá puesto sobro 
estaci6n ('11 JIt,ea (Huüsca), siendopol' 
eu~nttt d{ll 'los ll'(lojudlcutai'!OíJ el importe 
dt~l :J)l'(lSf'tlit(}. 

Imr.AClQ!'l QUB SI!. Cl'l'A 

01118&8 de TQlwgNijiCl, 

5 :~radns,'d:e 5a5 :POil' 100 ¡por 'wl1'ias aJ~ 
.turas en 'ltl:.ti¡:Iera de pino. . 

18 :tnesas Ibipel'so:nale¡:¡ 'el} mad,era de 
Ihaya, 
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36 sillas d;¡; madera de haya. 
1 ,n1{)Sa'de 1'Q1',,,l'e,301'. 
1 pizarra de por 2OQ, pintada. 
.3 armarios dedos cue:i1pos, con ocho 

'Puertas y cstant,es inte.riores; en 
de haya. • ,~ 

1 'Pam la 1llesa de ;profesor. 
1: grada 'PaTa: la pizáTra. 

qrase ite Táctica 

1 grada de 650 'Por lOn 
1 I,\!fada d(~ 650 11.or ,por 40. 
1, 'grada de 4;.1n ¡por 100 'Por 2\}. 
1 tarima para mesa de profesor. 
1 ¡tarima para -la. 'Pizarra. 

19 mesas ibipersonsJes en madera de 
haya. ' 

38 sUIas de madera de haya. 
1 cajón de arena. 
1 ¡pizarra de 40Q por 200. 

¡3 sillones para _proresores. • 
1 ¡grada de cuatro peldaños para la pi_ 

zarra. 

Clase: de dilrajo 

1 mesa 4e dibujo con ino!linaciÓll tl¡.1{lS 
dos de . 

S 'banquetas de tres pi.es con 
'Circular. 

4 ar.ma1ios estantería, con 17 estantes 
inte1'i01'eS, dos puertas, en madera cO!ldi,:ib:!il:es 
de hay!!. ' 

Clase de Geogl'íljía 

2: mesas para D:rc,IeSores. 
4 smones ¡pi'{lfesores. 
lta'blado 7,00 por 1.50 a.ncho. 
1 tablado de 5,50 pGl" D,5Qpor 0,15. 
~1: .ta]b¡lado de 5,00 ,p:01'O;SD< ,1'01'0,15. 
1 'Pizarra 2,QO ¡por 1,00. 
l' ,mesa para aparatos~de: cine. 

Cla$€J de Transmisiones 

1 mesa 
1 para misma. 
3 s~nonel? l{)ar3. ¡profesor. 
laca, 8 de feb¡:ero de 1946. 

Nú¡n.4.338 

HOSPITAL MlI.ITAR. DE SANTIA~ 
GO DE COMPOSTELA, 

nÓSl'IT.M.' MILITAR. DE, ALCAZ:im.. 
'QUIVIR i 

Hasta. las dooe 'hora,<; 
del corriente se !l.(lmiten 
este JIospita:1 para la ad1:¡nl,tiiel.ón, 
g'OOt;,ón direBta, tle 10$ neee~ 
sarios al mistao en 1$1 prosente mes, 
en las condiciones qne puedel1 eon'()
eorse eh l':t Administración del Hos
pital. 

Alea.¡mrquivh·, 2 de febrero de lfl·1S. 
1 mesa 0,66 por 
~ 0,130, con caj6n 1!Ú1l1'. 4.333 P. ~t. 

CITE EL NUMER.O ASIGNA.DO A SU ANUNCIO EN ESTA SEC.CION AL AVISAR LA I~E· 
MESA PAnA su PAGO a esta Administración 

----------------._---------------------------------------------------------------------
AVISOS __ .... ____ .. __ ........... _ ........... _ .. ____ ........... _ .. _ .... _"' ... _ ... ~IIiIi.A-____ ..... ____ ...... """ 

CODIGO DE JUSTICIA MlrLITAR 

En la' Administración del DIARIO. OFICIAr, Y «Colección Legislativa. 
Ejéroito (Palacio de Buenavistl1,) se halla a la venta, a.1 precio de DOO}!) 
edici6np¡ oncia.l oonoorda<ladel q6digo d{~ Justicia Militar prómulgadó por 
(1:61940. . 

del Ministerio del 
~a,s ejempla,r, la 

ey de 17 de' julio. 

1;00 eeñores resident.eg fuera de Ma&:id, a quiene,s interese la adquisición (le ejemplares, 
curaarán sus pedidos 3,('.ompañados 'pe sus impOl'tes, rru1.s 0,50 peseta.s por cada lote de uno o 
dos ejemplares para franqueo 'Certificado,. a la mencionada, Administra<lión. 
. 1;os Cuerpos, Oentros y Dependencias que tengan cuenta comente tx>n la; Oaja Centra·} 
Militar, 00 funitadn a curaar sus pedidos, de e . importes Y ga,stos de franqueo se les pasará 
oargo por intermedio de la citada Oaja Central tal'. . 

'Los $0ñores peticionarios que hayan d~ efectuar el pago por giro postal deberán avisar bF 
imposición del gjrQ, deta,Uando 1'3. looaJid~ en donde 10 efectúan, número de aquél y (',antidad 
de ejea:nplares y fl'a~nqu(',o qu~ pagan con, el mismo. " ' ~ . 

En el deseo de lOfLr'd,l" la má.s rá,pida, distribución posibje de ejemplares, esta Dirección del 
DIARIO Ol~ICIM .. 71 «Qd'1e<'.eión Legislativa,» suplica, 3. los fteñoroo J'efoo de Oüerp<>, Centro o De.. 
pendenoia. oursen en un 0010 pedido el de ejempla,res que d€lsee a,dquirir el pevrona,l a. sus órdenes! 

LA Dml~OCION 

POR 111L MERO DFJ CANTIDADES EN METALICO A :IJ1STA ADMINISTRAOION 
NO ES POSIBLE OONOCER EL MOTIVO DE LA 'REMESA, NO OMITA SU AVISO 
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DIARIO, OFICIAL 
DEL 

, . 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
:y 

Colección Legislativa del Ejército 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 

Al DIARIO OFICIAL Y Colección 
Legislativa .•. ................ 

~1 DIAfUO OlfICrA!"" .... • •• •• •• .... 
A la Coleooión I,egislativa •• o" 

32 ,50 
25,00 
7,50 

P A;RTICULARES (~emestre) 

Al DrARío OF1CIAL y Colecoión 
,I-.4egislativ-a ...... ~ ...... "'"'3 J'''': -H4 ...... : 

Al DIARIO OFICIAI~. o' .... "... • •• 

A la Coleccion Legislativa •• 

EJEMPLARES SUELtOS 
Número del DIAIUO OFICI,AL del día ....... :,., O" .. ~ .... : 0,50 
Número del DIARIO OIrIClAI, atrasado •.. ... .., :" O" 1,00 
Cuaderno de la Colecci61~ Legislativa .... . ~. ... ...... 1,00 

Las 'suscripciones se admitirán;~como mínimum, 
por un trimestre las oficiales y un semestre las par
ticulares, que comenzárá en primero de ~mero, abril, 
julio u ·octubre. A las que se hadan sin coincidir 
con las citadas fechas,' no se servirán m'¡meros atra~ 
sados ni se hará descuento alguno en los precios 
fijados. . . 

l.os pagos de todas las suscripciones particulares 
se harán pOI' anticipado y se '1'tlnovarán <lotes del 
día 25 del mes en que finalicen, y al anunciar las 
remesas de fondos por girq postal" se indicará el 
número, fecha, punto en que fué impuesto y nool¡;;" 

. ro de la suscripción que se abona. ' 
Los Cuerpos y Dependencias que tengan cuenta 

corriente en la' Caja Central Militar, no retnesal'lS-n 
cantidades por ningún concepto, pues recibirán los 
<,,~rgos por conducto de dicbo O!'ganis~~lO. 

Las re(!lamaclall!~s de m'¡meros o pliégos de estas 
publicaciones que hayan dejado d~ r(lcibir los sefí.(¡.. 
f(!íi suscriptores, ser{Ul atendidas gratuitamente si 
se bacen en los plazos siguientes: 

1~t1 Madrid, las del DIARIO ÜlJ"IOlAL, dontro de los 
dos días siguientes l1 su fecha, y las de la Colección 

~" 1 " 

Legislatia en igual periodo de tiempo, después de 
recibir el pliego sigmente al que no baya llegado a 
poder del ~us~riptor. • ' 

En provtnct.as Se entenderán amphados los~ante.. 
dores plazos a ocho días. En las plazas de Balea.
res y Marruecos; el plazo será de quince !lías, de 
veinte días en Canarias, de treinta en Guinea y 
Posesiones en Afrien. y de, dos meSes para las sus. 
cripciones del extranjero. 

Dt}spués de los plazos indicados, no serán aten
didas las t·éc1afnaciones y pedidos, que se darán pOI' 
no 1'ecibidos, si no vienen acompafladas de su tm
porte a tazÓ'l. de una' peseta ejemplar de DtARIO 
OFICIAr. o pliego de Colección Legislativa, más 
0,20 pC-'letas por franqueo certificado, no sirviéndo~ 
se legislaci6n alguna contra reembolso. 

Al hacerse pedidos de DIARIOS OFICIALes, debe 
indicarse el n(tmel'o que se desea y que es el de or~ 
qen figurado en todas sus páginas, a más de señalar 
el año ~l qml cOl'responde y en los pli(lgos de C(}ltlJ~ 
lJión 1./lgislati'IJlt el mi mera que figura al pie de la 
misma o bit\rl lns págitl{~s que comprenden el pUe.. 
l~o o pliegos qUl~ S(~ deseen. . 

La Dir®ción del DIAnIO ()X"XCXAf, y Coleccl(5n 1"e,qlsllttiJÍlIl es independiente del Boletln Oficial da! E$~ 
~(J,alJ. IlOl' lo tanto, todos los pedidos del)tAIUO OFletA!' y Colección l,agj,slati~la y CUanto se I'elacíono 
con (lst(~S publicaciones, as! C(J¡Il!~) anuncios¡ sustwipcioncs, giros y abonarás, deberán dirigirse al se
tiQr llb'ectot' del DIARIO OFICIAl, del Ministe!'io de Ejército (Pab~cio de Buenavista) y no al citado 

'.' .. ."' BoZí:tín Oficial. 


